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Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA CONTRATO OE TRABAJO DE
DON CARLOS SANCHEZ ESCOBAR

DECRETO NO

CHILLAN VIEJO,
I 6 DrC 2021

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Mun¡cipal¡dades, refund¡da con sus textos
modificator¡os; la Ley 19.434 que crea la comuna de Chillán Viejo; el D.F.L. N'2-19434 de
1996, del Ministerio del lnterior, que establece la forma de instalación y planta de personal
de la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, la Ley No'18.883, Estatuto Administrativo de los
Funcionarios Municipales, Decreto 4141 del 1611212016 que Aprueba Plan Anual de
Acc¡ón Municipal 2017; Disposiciones de la Ley N. 15.076 Estatuto para médicos
cirujanos, farmacéuticos, bioquímicos y c¡ru¡anos dentistas, en sus d¡sposiciones
pert¡nentes modificada por la Ley N. 18.123.

CONSIDERANDO
a).- Correo electrónico de la Sra. Alcaldesa(s) en el

cual sol¡cita la elaboración de contrato por reemplazo de medico ps¡cotécn¡co.

b).- Oficio N" 3045212021 del Ministerio de
Transporte y telecomunicaciones

c).- Coneo electrónico de la Sra. Adm¡nistradora en
el cual informa autorización de Seremi de Transporte e ind¡ca fecha de inicio y termino de
contrato de Don Carlos Sanchez Escobar.

d).- La neces¡dad de contar con personal en el

l.- APRUEBA la contratación de trabajo de don
CARLOS ANDRES SANCHEZ ESCOBAR, Rut N" 25.245.207-9, como sigue:

En Ch¡llán V¡ejo, a 13 de D¡ciembre de 2021 , entre la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Chillán
Viejo, Rut N" 69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representada por su
Alcalde Don JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE, Cédula Nac¡onal de ldentidad
N"13.842502-9, ambos domiciliados en calle Serrano N" 300, Comuna de Chillán V¡ejo; y
por otra parte Don CARLOS ANDRES SANCHEZ ESCOBAR, Rut No 25.245.207-9,
Nacionalidad Colombiano, Médico, domiciliado en Calle Los Copihues N"780 C¡udad de
Chillán, en adelante el profes¡onal, se ha conven¡do el sigu¡ente Contrato de Trabajo.

PRIMERO: Los servicios que don CARLOS ANDREZ SANCHEZ ESCOBAR prestará a

7 66i

la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará en la Dirección de Tránsito y
Transporte Público, ubicada en Ángel Parru 487, en las condiciones que a cont¡nuación se
indican:

> Ejecutar el trabajo de examinador de la capacidad física, ¡ntelectual, ps¡cológica y
psicomotora de los usuarios que concurren al Gabinete Psicotécnico para obtener
Licencia de Conducir, de acuerdo a las d¡sposic¡ones legales y reglamentar¡as
vigentes.

Don CARLOS ANDRES SANCHEZ ESCOBAR deberá ejecutar las tareas espec¡ficadas

en esta cláusula, según siguiente jornada de trabajo:

Lunes a Viernes de 09:00 a 13:00 hrs'

Se estable como sistema de control de asistencia el relo.i biométrico, debiendo registrar

Don CARLOS ANDRES SANCHEZ ESCOBAR, su ingreso a la jornada de trabajo y su

térm¡no de la jomada laboral.

Gabinete ps¡cotécn¡co.

DECRETO:

Sergio
Resaltado

Sergio
Resaltado

Sergio
Resaltado

Sergio
Resaltado

Sergio
Resaltado
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Se designa como encargado de control de las actividades y asistencia al serv¡c¡o, a la
Jefa de la Dirección de Tránsito y Transporte Público o quien lo subrogue, quien deberá
velar por el cumpl¡miento de las obligaciones der¡vadas del presente contrato.

TERCERO: El presente Contrato y su efectividad están sujetos a la acreditación
entregada por la SEREMI de Transporte, la que es requisito para el desempeño de la
labor contratada.

QUINTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno
conocimiento de las disposiciones de la Ley N. 15.076 Estatuto para médicos cirujanos,
farmacéuticos, bioquímicos y cirujanos dentistas, en sus disposiciones pertinentes.

SEXTO: El presente contrato de Trabajo se regirá para todos los efectos legales por el

DFL N'l de 1994, del min¡sterio del Trabajo y Previsión Soc¡al, que fija el texto Refundido y
Sistematizado el Código del Trabajo.

SEPTIMO: La responsabilidad admin¡strat¡va en que incurra el trabajador se hará efectiva
mediante la instrucción de lnvestigación Sumaria

OCTAVO: Para todos los efectos legales de este Contrato, las partes fÚan su dom¡c¡lio en
la ciudad de Chillan Viejo y se someten a la competencia de sus tr¡bunales.

NOVENO: El presente contrato se firma en tres ejemplares de igual tenor y data, uno de
los cuales declara el trabajador rec¡bir uno a su entera conformidad.

2.- IMPÚTESE el gasto que co ponda a la
cuenta 21.03.004,
presupuesto munici

s por el Código del T bajo", del

ANOTESE, GI RESE, COMUNIQUESE Y A HIVESE.

DE JORGE DEL POZO ASTE

\

RAF BUSTOS FUENTES
ETARTO MUNICIPAL(S)

DP
Alca c¡pal (SM), Directora de Adm¡nistración y F¡nanzas (DAF), D¡rector Control lnterno

"Remuneraciones
al vigente

QUESE, R

Mun

S

P

loria Genera I de la Repúblicá (SIAPER); Un¡dad de Personal; lnteresado

SEGUNDO: La llustre Mun¡c¡palidad de Ch¡llán Viejo, pagará a CARLOS ANDRES
SANCHEZ ESCOBAR la suma de $ 1.163.940 (Un millones c¡ento sesenta y tres m¡l
novecientos cuarenta pesos), por los serv¡c¡os prestados.

CUARTO: El presente contrato entra en vigencia el día l6 de Diciembre de 2021 al 31
de D¡ciembre de 2021, salvo que incurra en alguna de las causales de término de
contrato enunciadas en el DFL. N l, de 1994, del m¡nister¡o del Trabajo y Previsión Social,
que fija el Texto Refundido y Sistematizado del código del Trabajo.
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En Chillán Viejo, a l3 de Diciembre de 2021, entre la llustre Munic¡palidad de Chillán
Viejo, Rut N" 69.266.500-7, Persona Juríd¡ca de derecho público; representada por su
Alcalde Don JORGE ANDRES DEL POZO PASTENE, Cédula Nacional de ldentidad
N'13.842502-9, ambos domicil¡ados en calle Serrano N'300, Comuna de Chillán Viejo; y
por otra parte Don CARLOS ANDRES SANCHEZ ESCOBAR, Rut No 25.245.207-9,
Nacionalidad Colombiano, Médico, domiciliado en Calle Los Copihues N"780 Ciudad de
Chillán, en adelante el profesional, se ha convenido el siguiente Contrato de Trabajo.

PRIMERO: Los servicios que don CARLOS ANDREZ SANCHEZ ESCOBAR prestará a
la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, los ejecutará en la Dirección de Tráns¡to y
Transporte Público, ubicada en Angel PaÍa 487, en las cond¡ciones que a cont¡nuación se
indican:

> Ejecutar el trabajo de examinador de la capacidad fís¡ca, intelectual, psicológica y
ps¡comotora de los usuarios que concurren al Gab¡nete Ps¡cotécnico para obtener
Licencia de Conducir, de acuerdo a las disposiciones legales y reglamentar¡as
vigentes.

Don CARLOS ANDRES SANCHEZ ESCOBAR deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, según siguiente jornada de trabajo.

Lunes a Viernes de 09:00 a l3:00 hrs.

Se estable como sistema de control de asistencia el reloj biométrico, debiendo registrar
Don CARLOS ANDRES SANCHEZ ESCOBAR, su ingreso a la jornada de trabajo y su
término de la jornada laboral.

Se designa como encargado de control de las act¡vidades y asistencia al servicio, a la
Jefa de la Dirección de Tránsito y Transporte Público o quien lo subrogue, quien deberá
velar por el cumplimiento de las obligaciones der¡vadas del presente contrato.

SEGUNDO: La llustre Municipalidad de Ch¡llán V¡ejo, pagará a CARLOS ANDRES
SANCHEZ ESCOBAR la suma de $ 1.163.940 (Un millones c¡ento sesenta y tres mil
novecientos cuarenta pesos), por los serv¡cios prestados.

CUARTO: El presente contrato entra en vigencia el día 16 de Dic¡émbre de 2021 al 31

de Diciembre de 2021, salvo que incurra en alguna de las causales de término de
contrato enunciadas en el DFL. N 1, de '1994, del ministerio del Trabajo y Previsión Social,
que fija el Texto Refund¡do y Sistematizado del código del Trabajo.

QUINTO: Se deja constanc¡a que el prestador de servicios declara estar en pleno
conocimiento de las d¡sposiciones de la Ley N. '15.076 Estatuto para médicos cirujanos,
farmacéuticos, bioquímicos y cirujanos dentistas, en sus dispos¡c¡ones pertinentes.

SEXTO: El presente contralo de Trabajo se reg¡rá para todos los efectos legales por el
DFL N1 de 1994, del m¡n¡sterio del Trabajo y Previsión Soc¡al, que fija el texto Refundido y

Sistematizado el Código del Trabajo.

SEPTIMO: La responsabilidad administrativa en que incurra el trabajador se hará efectiva
med¡ante la instrucción de lnvestigación Sumaria.

CONTRATO DE TRABAJO

TERGERO: El presente Contrato y su efectividad están sujetos a la acreditación
entregada por la SEREMI de Transporte, la que es requisito para el desempeño de la
Iabor contratada.
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OCTAVO: Para todos los efectos
la ciudad de Chillan Viejo y se

WE: El presente cont
los cuales declara el

CARL CHEZ ESCOBAR
RUT. .245.207-9

sEc

este Contrato, las partes fijan su domicilio en
ala mpetencia de sus tr¡bunales

se firma en
recibir uno a

ejemplares de igual tenor y d uno de
entera conformidad

L¿)(/ a

J GE DEL POZO P NE

n

AE OS FUENTES
MUNTCTPAL (S)

STRO DE FE

Ilr
loerdyoloqsreuv4rr
AlcaldA; Secrbtario Mun¡cipal (SM), D¡rectora de Admin¡stración y Finanzas (DAF), D¡rector Control lnterno
Munic\al (DCl); Contraloría General de la Repúbl¡ca (SIAPER); Unidad de Personal; lnteresado
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